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IGNACIO MORALES
LECHUGA
"El oficialismo legislativo vive

dias de euforia frenesi
carentes de la mínima

racionalidad y técnica juridica

sin siquiera detenerse aanalizar
el significado de logue aprueba
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Paralelismos
y convergencias

IGNACIO MORALES LECHUGA
uienes en 2018 advertían un peligroso
paralelismo entre México y Venezuela
eran considerados exagerados. Sin em-

bargo, años de gobierno de Morena los han rei-

vindicado. Las evidentes similitudes con el
modelo venezolano dejaron de ser una ad-
vertencia y hoy son un hecho.

La polarizacióncomo principal fundamen-
to de legitimación del gobierno; el acoso siste-
mático los mediosycomunicadores no alineados
con la narrativa gubernamental; los señalamientos
de corrupción contra los principales opositores; el

desmantelamiento de órganos autónomosypode-
res independientesa los que desprestigiadía con

día: la cooptación del voto de la población vulne-
rable mediante programas sociales; el control del
árbitro electoral que permite al oficialismo violar
las leyes; la sumisióny obediencia del ejército en

actividades civilesy la acumulación de poder por
partedel Ejecutivoen detrimentode la arquitectura
republicana, son elementos comunes que Mo-

rena parece haber adoptado del chavismo.
Este gobierno ha perfeccionado lasdirectrices

generales trazadas porel foro de Sao Paulo. Adi-

ferenciade Maduro,que impuso la AsambleaNa-
cional Constituyente para llevar a cabo sus me-

tas, Morena decidió conquistar primero el Con-

greso poruna vía pseudo legítima como rutapara
socavar las instituciones, comenzando porel Po-

der Judicial. La urgenciadeque lasdisposiciones
de la reforma se lleven a cabo antes de 2027 res-

ponde a la preocupación de que en las elec-
ciones intermedias Morena pueda perderel

control del legislativo.

Las recientes reformas no son la culminación
de un proceso, sino su punto de partida. Lo si-

guiente será la incorporación de las fiscalías de

los estados a una estructura encabezada por la
Fiscalía General de la República bajo la supuesta

ganar eficiencia en procuración
de justicia,estrategia que recuerda la destitución

de la General venezolana, Ortega
Díaz, para reemplazarla porquienen sumomen-

to operaba la "Defensoría del pueblo".
Una consecuencia de esto sería la formula-

ción de un solo catálogo delictivo centralizado

para toda la repúblicay diluiría el pacto federal,

que hasta hoy reconoce la soberanía de los estados
para fortalecer las facultades del ejecutivo federal.

La hiperconcent en este sexenio no ha re-

suelto niialiviadoelaumentoexorbitante de las más

lesivas conductas delictivas como el homicidio, la

desaparición de personas, los asaltos o las extor-

siones y el cobro de piso que se desbordan en mu-

chos rincones del país. Tampoco ha podido con-

tener las masacres ni las guerras de cárteles

porelcontrol territorialque originan casoscomo

el de Culiacány Caborca.
La manera vulgar y silvestre con que Morena ha

planteadolas reformas sedescribede

el 11° transitorio de la reforma judicial: "Para la inter-

pretaciónyaplicaciónde este Decreto, los órganosdel

Estadoy toda autoridad jurisdiccionaldeberán atener-

se su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones
análogasoextensivasque pretendan inaplicar, suspen-
der. modificar o hacer nugatorios sus términos o su

vigencia, ya sea de manera total o parcial".
Tan atropelladoes el proceso legislativo que

la formulaciónanteriorse tropiezacon ella mis-

ma: el artículo 94 establece una duración de 2 años

para los presidentes de la corte, pero no modifica el
artículo97que fija un plazode 4 añosyuna elección
acargo de lospropios ministros. ¿Cómo llevar cabo
la literalidad ante la contradicción de dos artículos
constitucionales? Averígüelo Vargas.

El oficialismo legislativo vive días de euforia
frenesi carentesde lamínima racionalidadytéc-
nica jurídica. En su afán por controlarlo todo, no se

detiene ni siquiera para analizar el significado de lo

que aprueba. Si hasta hace poco parecía cosa de tras-

nochados advertirel peligroso paralelismo con Vene-
zuela como ruta posible para México, reconocerlo hoy
forma parte del más elemental realismo.

Notario, ex Procurador Generalde la República

Morena decidió conquistar pri-

mero el Congreso como ruta pa-

ra socavar las instituciones, co-

menzando por el Poder Judicial


